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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q :e hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES S > han de mandar 
t i Gefe Político respectivo, por cuyo nducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCMCION.—Encsla capital, llevado á domicilio. 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera «le ella U rs. al mes; 30 el trimestre; "J el semestre, y U 4 
por un año—Se admiten tuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corr dera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio «le carta sí Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t realas. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las deposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á msUocw departe no pobre, se insertarán 
oficialmente) asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DELXONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Heina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y E S . 

Doña Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espafias. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se aprueban los presu 
puestos generales de ingresos y gastos 
del Estado, que rigieron en el ano de 
i 854 y el Heal decreto de 16 de diciem
bre de 1853, por el cual fueron estable
cidos. 

Art. 2.° Se aprunban los suplemen
tos de crédito y eré utos estraordinarios 
que sobre el presupuesto de gastos de di
cho ano 1854 fueron concedidos por Rea
les decretos de 16 de enero, 1 .*, 8, 22 y 
51 de marzo; 5, 1 2 , 1 9 y 21 de abril; 11 , 
12 y 19 de mayo; 9, 16 y 2 0 de junio; 8 
de julio; 31 de agosto; 3 . 1 1 , 1 5 , 18 y 27 
de octubre; 4, 14 y 21 de noviembre y 
i .° de diciembre de 183 i , 2 0 de marzo. 
23 de mayo, 17 y 22 de junio, y 10 y 25 
de agosto de 1855; cuyos suplementos de 
crédito y créditos estraordinarios impor
taron á una suma 109.511,204 rs. 62 
céntimos. 

Art. 3 .* Se aprueban las bajas dis
puestas en el'mencionado presupuesto 
de gastos por diferentes Reales decre
tos, cuyas bajas importaron á una suma 

rs. 50 cents. 
Art. 4 . # Se aprueban el Real decreto 

de 19 de mayo de 1854, por el cual se 
autorizó al Gobierno para la cobranza por 
v»a de anticipo del importe de un semes
tre de las contribuciones territorial, in
dustrial y do comercio, reintegrable por 
octavas partes en 50 de junio y 31 de di
ciembre de 1855; 56, 57 y 58, y el Rea* 

decreto de 18 de julio del mismo aflo de 
185 i , que dispuso quedase sin efecto el 
anterior en la parte que no se hubiese 
ejecutado. 

Art. 5.° Se aprueban las cuentas ge
nerales del Estado correspon líenles a' 
presupuesto de 1854, cuyas bases que
dan legalizadas por los precedentes ar
tículos. Estas cuentas, redactadas por la 
Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública y examinadas y com 
p'obadas por el Tribunal de Cu utas del 
Reino, presentan los resultados que se 
consignan en los artículos siguientes. 

Art. 6.° Los derechos liquidados á 
favor del Tesoro por los recursos del pre
supuesto de 1854 durante su ejercicio y 
por el concepto de resultas de presupues
tos anteriores se fijan deGnitivamenle en 
las cantidades que siguen: 
Por el presupuesto de 

1854 1 .607 .397 .826 ,97 
Por el de 1 8 5 0 . . . . 4 .184 .655,56 
Por el de 1 8 5 1 . . . 5 .627 .900 ,18 
Por el de 1 8 5 2 . . . . 5 .193 .436 ,15 
Por el de 1853. . . . 8 .055 .138 ,77 

1 .630 .458 .957 ,63 

Fueron recaudados en los 18 meses del 
ejercicio: 
Por el presupuesto de 

1854 
Por el de 1 8 5 0 . . 
Por el de 1 8 5 1 . . 
Por el de 1852. . 
Por el de 1853. . 

1 .446 .786 .573 ,52 
2 .041 .905 ,27 
1 .717.107,65 
3 .332.826 
1 .899.692,68 

1 .456 .778 .105 ,52 

Quedaron pendientes de cobro pasan
do al presupuesto de 1855 en concepto 
de resultes de presupuestos cerrado con 
arreglo á la ley de Contabilidad: 

Por el presupuesto de 
1854 160.611 253 ,45 

Por el de 1 8 5 0 . . . . 2 .242 .750 ,30 
Por el de 1 8 5 1 . . . . 2 .910 .792 ,52 
Por el de 1 8 5 2 . . . . 1 .860.610,15 
Por el de 1 8 5 3 . . . . 6 .155 .446 ,09 

173.680.852,51 

Art. 7.* Los gastos liquidados y los 
derechos reconocidos á favor de los acree
dores del Kslado durante el ejercicio de 
1354 se Gjao definitivamente en esta 
forma: 
Por el presupuesto de 

1854 1 .500.706.992,35 
Por los que rigieron 

hasta fin de 1849. 14 .759.165 

Por el de 1 8 5 0 . . 
Por el de 1851. . 
Por el de 1 8 5 2 , . 
Por el de 1 1 5 3 . . 

10 .733.667,88 
16 .762.369,18 
24.116.620 
33 .965 .810 ,06 

1 .001.044.624,47 

Fueron satisfechos en los 18 meses del 
ejercicio: 
Por el presupuesto de 

1854 
Por los que rigieron 

hasta fio de 1849 
Por el de 1 8 5 0 . . . 
Por el de 1 8 5 1 . . . 
Por el de 1 8 5 2 . . . 
Por el de 1 8 5 3 . . . 

1 .426.317.250,24 

14.750.060 
3 .061 .388 ,06 
4.036 372 .79 
9 .913.319,59 
7 .672.149,29 

1 .465.750.539,97 
Y quedaron pendientes de pago, pa

sando al presupuesto de 1855 en concep
to de resultas de ejercicios cerrados con 
arreglo á la ley de Contabilidad: 
Por el presupuesto de 

1854 
Por los que rigieron 

hasta fin de 1849. 
Por el de 1 8 5 0 . . . 
Por el de 1851. . 
Por el de 1852. . 
Por el de 1853. 

74 .389 .742 ,13 

9.105 
7 .672 .279 ,82 

12 .725 .996 ,38 
14.203 300,41 
26 .293 .660 ,76 

135.294,084,50 

Art. 8 / La liquidación definitiva 
del presupuesto de 1 8 5 4 , con inclusión 
de las resultas de presupuestos anterio
res y de las que al cerrarse este ejerci
cio pasaron al de 1 8 5 5 , es la que 
sigue: 
Derechos liquidados á 

favor del Estado. . 1 .630 .458 .957 ,63 
Obligaciones recono

cidas y liquidadas. 1 .601 .044 .624 ,47 

Sobrante en los recur
sor del presupuesto, 
con inclusión de las 
resultas de ejerci
cios corados. . . 29 .414 .333 ,16 

Art. 9 / Importan
do los recursos reali
zados poiel Tesoro en 
los 18 meses de la d u 
ración del ejercicio de 
1 8 5 4 , ea virtud del 
m i s m o presupuesto y 
de las resultas de los 
anterioras 1 .456 .778 .105 ,12 
T i a s obligaciones pa

gadas 1 .465.750.539,97 

j Resulte un déficit á 

la terminación del 
ejercicio, imputado 
provisionalmente á 
la Denla flotante 
del Tesoro por la s u 
ma de 8 .972 .434 ,85 

Art. 1 0 . Se aprueban los gastos 
reconocidos y liquidados en varios capí-
lulos con esceso á tas créditos concedi
dos por la sumí total de reales vellón 
5 0 . 5 8 7 . 0 6 9 , 5 5 cents. 

Art. 1 1 . Se aprueba asimismo la 
anulación definitiva do 1 9 7 . 9 5 5 . 6 2 9 
reales 9 4 cents, por créditos que resul
taron sobrantes en varios capítulos des
pués de cubiertos los servicios á que 
fueron destinados. 

Art. 12 iré anulan en la misma 
cuenta 2 . 4 4 6 . 7 9 0 rs. 3 5 cents, quedé 
su comparación con las particulares re
sultaron reconocidos con esceso. 

Art. 1 3 . Se aprueba la anulación 
en el presupuesto de 1854 y la trasfe-
rencia al de 1855 del crédito importante 
3 . 8 1 9 173 rs . , cuya permanencia se 
autorizó por Real orden de 27 de7 abril 
de 1 8 5 4 . 

Art. 4 4 . La aprobación que por 
esta ley se concede á las cuentas gene 
rales de 1854 y á las disposiciones que 
les sirvieron de fundamento, no habien
do existido ley de presupuestos, se e n 
tiende sin perjuicio de lo que se propon
ga y resuelva en su dia acerca de las 
observaciones que se llevan al espe
diente general que se instruye en la 
Sección especial de Contabilidad legis
lativa del Congreso. 

Por taht : 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles. 

San Ildefonso á diez y siete de julio 
de mil och icientos sesenta y s ie te .—Yo 
la Reina.—Kl Ministro de Hacienda, 
Manuel García Barzanallana. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espa
fias. A todos los que las presentes vie
ren y eutendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se aprueba el su pie-
j mentó de crédito que sobre el presu-



puesto de gastos del año de 1 8 5 5 fué 
concedido p ir Real decreto de 1 5 de di
ciembre de 1 8 5 6 , importante 9 4 5 rea
les 77 cents. 

Art. 2 * Se aprueban las cuentas 
generales de! Estido correspondientes al 
presupuesto de-dicho año 1 8 5 5 , redac
tadas pur la Dirección general de Con
tabilidad tíe la Hacienda publica, y exa
minadas y comprobadas por el Tribunal 
de Cuentas del Reino, con las rectifi
caciones que resultan de los artículos 
siguientes. 

Art. 3.° Los derechos liquidados á 
favor del Tesoro por los recursos del 
presupuesto de 1855 durante su ejerci
cio, y por el concepto de resultas de 
presupuestos anteriores, se lijan defini
tivamente en las cantidades que siguen: 

—- í — 

Por e l do 1853. 
Por el de 1854. 

1 8 . 0 9 l . 4 4 G . l 9 
50 .885 .070 ,41 

1 4 0 . 2 8 2 . 2 6 3 , 0 6 

Art. 5.* La l i qu idac ión def ini t iva 
del presupuesto de 1 8 5 5 , c>n inclusión 
de la-; resultes de presupuestos anterio
res y de I j s (jueftl cerrarse esto ejerci
cio pasaran al de 1 8 5 5 , es la que 
sigue: 

Por e l presupuesto de 
1855 

Por e l d e 1850. . . 
Por e l de 1851. . . 
Por e l de 1852. . . 
Por e l de 1853. . . 
Por el de 1854. . . 

1.664 837 ,158 ,80 
2 .147 .053 ,12 
2 . 7 2 2 . 0 9 2 , 5 4 
2 0 1 9 . 5 0 1 . 3 4 : 
6 597 .187 ,88 

13 515 .111 ,81 

Derechos l iquidados á 
favor del Es tado . . 

Obl igac iones r e c o n o 
c idas y l iquidadas. 

8obrante en los recur
sos del presupuesto , 
con inclusión de las 
resultas do e j erc i 
cios cerrados. . . 

1 .691.838.105,49 

1 .592 .686 .998 ,32 

99 .151 .107 ,17 

1 .691.838.105,94 

Fueron recaudados en los 18 meses 
del ejercicio: 
Por el presupuesto de 

1855. i 
Por e l d e - 1 8 5 0 . . . 
Por el de 1851. 
Por el de 1852. 
Por el de 1853. 
Por el do 1854. 

1 485 .179 419,58 
171.576,91 
299 424,08 
384 .348 ,11 

2 242 .113 ,66 
3 .221 .035 ,45 

Art. 6.° Importan
do los recursos rea l i 
zados por el Tesoro en 
los 18 meses de la d u -
racion del ejercicio de 
1 8 5 5 , en virtud dol 
mismo presupuesto y 
de las resultas de los 
anteriores 
Y las obl igac iones p a 

g a d a s 1 .452.404.735,26 

1 .491.497.917,79 

1 .491.497.917,79 

•Quedaron pendientes de cobro, pa
sando al presupuesto de 1856 ea con
cepto de resultas de presupuestos cerra
dos con arreglo á la ley de Contabi
lidad. 
Por el presupuesto de 

1855 179.657 739 ,22 
Por el de 1850. . . . 1 975.476,21 
Por e l de 1 8 5 1 - . . . 2 4 2 2 668,46 
Por e l de 1 8 5 2 . . . . 1 635 .153 ,23 
Por e l de 1 8 5 3 . . . . 1 355 .071 .22 
Por el de 1 8 5 4 . . . . 10 .294.076,36 

200 .340 .187 ,70 

Art. 4.° Los gastos liquidados y ¡os 
derechos reconocidos á favor de los 
acreedores del Kstudo durante el ejerci
cio de 1855 se fijan definitivamente en 
esta forma: 
Por el presupuesto de 

1855 
-Por los que r ig ieron 

liania fin de 1849. . 
Por el de 1850. . . . 
Por e l de 1 8 5 1 . . . . 
P o r el c* 1 8 5 2 . . . 
Por e l d. 1 8 5 3 . . . 
Por e l de 1 8 5 4 . . i 

Resultó á la t e r m i 
nación del ejercicio un 
sobrante d e . . . . 39 .093 .182 ,53 

1 .471.917.607,70 

9.105 
3 .872 .851 .62 
8.771.79'.) .31 

11 .989 .552 ,26 
24.5lS7.3l7f,40 
71 .558,765 03 

1.592.086.998,32 
Fueron1 satisfechos en los 18 meses 

.del ejercicio: 
Por el presupuesto do 

1855. . . , . . . 1 .418.012 055 ,63 
Por el de 1 8 5 0 . . . 442 .212 ,23 
Por ol de 1 8 5 1 . . . 2 .132 ,026 ,90 
Por el de 1 8 5 2 . . . 4 .668 874,67 
P o r e l d e l 8 5 3 . . . 6 .475.871,21 
Por e l d e 1854 . . . 20 .673 .694 ,62 

1.452.404 735 ,20 

Y quedaron pendientes de pag<>, p i 
sando al presupuesto de 1856 , en con
cepto de resultas de ejercicios cerrados 
con arreglo á la ley de Contabilidad: 
Por él presupuesto de 

1855 53 .905 5 5 2 , 0 7 
Por los q u e r ig ieron 

hasta fin de 1849. . 9 .105 
Por e l de 1850. . . 3 .430 .639,39 
Por e l de 1851. . . 6 .039.772,41 
Por é l de 1852 . . . 7 .320 .677 ,59 

fias. A toios los que la presente vieren | 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se aprueban las cuentas 
generales tlel Estado correspodientes á 
los presupuestos del año 1856, redacta
das por ia Dirección general de Conlabi-
lidad do la Hacienda pública y e x imita
das y comprobadas por el Tribunal de 
Cuentas del Iteioo, coo las rectificaciones 
que resultan de" los artículos o.° y 4.° de 
esta ley. 

Art. 2.° Los derechos liquidados á 
favor del Tesoro* por los recursos, do los 
presupuestos de 1856, durante su ejercí -
ció y por el concepto de resallas do pro-
supuestos anteriores, se fijan definitiva
mente en las caut.dades que siguen: 

Por el presupuesto o r 
dinario de 1856. . 

Por e l presupuesto e s 
pecial de bienes del 
Estado 

Por el d e 1850; . . 
Por el de 1851. . . 
Por el de 1852. . . 
Por el de 1853. . . 
Por el de 1854. . . 
Por el de 1855. . . 

1 .883 .770 .563 ,03 

108.175 226 ,90 
2 .016 .726 .96 
2 .520 .080 ,08 
1 .624 .181 .83 
3 .90< .442 ,48 

11.555 334,60 
35 .761 .110 ,11 

Art. 7.° Se aprueban los gastos 
reconocidos y liquidados en varios ca
pítulos, con esceso á los créditos con
cedidos por la misma suma total de 
2 . 8 9 8 . 3 2 9 rs , 11 céote. 

Art. 8.° Se aprueba asimismo la 
anulación definitiva de 1 3 2 . 5 6 o , 3 6 5 
reales 87 cents . , por créditos que re
sultaron sobrantes en varios capítulos 
después de cubiertos los servicios á que 
fueron destinados. 

Art. 9 . ° : Se anulan en h misma 
cuenta 8 8 . 2 3 3 rs. 14 cents . , que de 
su comparación con las particulares 
resultaron reconocidos con esceso en los 
gastos. 

Art. 40 . Se aprueba la anulación 
en el presupuesto de 1855 y ia trasfe-
reneia al de 1856 de los créditos impor
tantes á una suma 1 2 . 4 5 0 . 0 0 0 reales 
cuya permanencia se autorizó por la 
ley de 16 de abril de 1 8 5 6 . 

Art. I I . La aprobación que por 
esta ley se concede á 1 iS cuentas gene
rales del presupuesto de 1855, se e n 
tiende sin perjuicio de lo que se pro
ponga y resuelva en su dia acerca de 
las observaciones que se llevan al espe
diente gene al que se instruye en la 
Sección dé*Contabilidad legislativa del 
Congreso y de las responsa Hidades en 
que pueda haber incurrido par faltas (3 
abusos cometidos eu la aplicación de 
los fondos públicos. 

fVrfr tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias. Gefes, Gobernadoreí y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquieracltsey d i g 
nidad, que guarden y hagan guatfdar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

San Ildefonso á 17 dejulio ie 1 8 6 7 . 
— Y o la Reina.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallaua. 

•Doña -Isabel H, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Keina de las Espa-

2.049 .331 .665 ,99 

Fueron recaudados en los 18 meses 
del ejercicio: 
Por el presupuesto o r 

dinario de 1S5G. . 
Por el presopuesto e s 

pecial de bienes del 
Estado 

1.701.383.091,40 

Por el de 1850. 
Por el de 1851. 
Por el de 1852. 
Por el de 1853 . 
Por el de 1854. 
Por el de 1855. 

107 .213 .028 ,14 
37 .393 ,47 

574 .122 06 
299 2 3 3 . 5 3 
470 .645 ,90 

3 .265 .891 ,17 
29 .678 .136 ,59 

1 .842 .921 .542 ,36 
Quedaron pendientes de cobro, pagan

do al presupuesto de 1 8 5 7 , en concepto 
de resullas de presupuestos cenados, con 
arreglo á la ley de Contabilidad: 

Por el presupuesto do 
1856 182 .387 .471 ,63 

Por el presupuesto e s 
pecial do bienes del 
Estado, 

Por el de 1850. 
Por el de 1851. 
Por el do í 8 5 3 . 
Por el de 1853. 
Por el de 1854. 

'Por-e l de 1855. 

962 .198 ,76 
1.979.333,49 
1 .945 .958,02 
1 .324.918,30 
3 .437 .796 ,58 
8 289 .443 .43 
6 .082 .973 ,52 

206 .410 .123 ,73 

Art. 0.° Los gastos liquidados y los 
derechos reconocidos á favor de los acree-
dores del E s t a d o durante el ejercicio 
de 1S;)6 se l i jan definitivamente en esta 
forma: 
-QiitGQ n^coi or< S^JUÍIÍPÍ1'/) uoiMf'iu.n 
Por el presupuesto e x 

traordinario de 1856 1.579.364.551,58 
Por el presupuesto e x 

traordinario de i n 
versión de los pro -
doctos de la venta 
de bienes del E s 
tado 260 .172 .957 ,02 

Por los que rigieron 
hasta fin d<-1849. . 9 .105 

Por el dé 1850 . . . 3 :530 .734 ,32 
Por e l de 1851. . . 8 .271 ,783 ,24 
Por el de 1852 . . . 8 .080 .595 ,61 
Por el do 1853 . . . 18 .685 .472 ,56 
Por el de 1854. . . 50 .804 .556 ,66 
Por el de 1855. . . 52 .840 .209 ,54 

1 .982 .059 .965 ,53 

Fueron satisfechos en los 18 meses 
del ejercicio. 
Por e l presupuesto or-

traordinario de i n 
versión de los p r o 
ductos de la v e n t a 
de bienes de . E s 
tado 

Por los q u e r ig ieron 
h a s t a fin de 1849. . 

Por el de 1850. . . 
Por el de 1851 . . . 
Por e i de 1852. . . 
Por e l de 1853. . . 
Por el de 1854 . . . 
Por el de 1855. . . 

259.600.170,0o 

67.961,44 
2 .005.820,83 
1.847.497,15 
5.666 322,34 
8.296.149,93 

14.443.777,94 

1 .827 .485 .102^4 

Y quedaron pendientes de pago, pasan. 
do al presupuesto de 1857 en concepto 
de resultas do ejercicios cerrados con 
arreglo á la ley de Contabilidad: 
Por el presupuesto o r 

dinario de 1856. . 43.807.149,67 
Por el prepopuesto e x 

traordinario de i n 
versión de loa p r o -
dactos do la v e n t a 
do bienes de l E s 
tado 872.786,12 

Por los ' que rigieron 
h a s t a fin de 1849. . 

Por el de 1850. . . 
Por el do 1851. 
Por e l de 1852. 
Por el de 1853 . 
Por e l de 1854. 
Por el de 1855 . 

9 .105 
3.462.712:88 
6.265.962,41 
6.233.098,4fl 

13.019.150,2a 
42.508.406,73 
38.396.431,60 

154 .574 .863 , o 
Art. 4.° La liquidación defioiliva de 

los presupuestos de t8o6 , con inclusión 
de las resultis de presupuestos anterio
res y de los que al cerrarse este ejercí* 
cío pasaron al de 1 8 5 7 , es la que sigue: 
Derechos liquidados á 

favor del Estado. . 2 .049 .331.665,99 
Obligaciones recono

cidas y liquidadas. 1 .982.059.965,53 

o 
Sobrante en los r e c u r 

sos , de los p r e s u 
pues tos , con* i n c l u 
sión de las resu l tas 
fie ejercioios cerra-

154.574.863,09 

dos . 67 .271.70046 

dinario de 1856. 
P o f e l presupuesto -ex-

1 .535.557.401,91 

Art. 5. I m p o r t a n -
do los recursos rea l i 
z a d o s por el Tesoro en 
los 18 meses de la d u 
ración del ejercic io de 
1846, en virtud de los 
mismos presupuestos 
y do las reso l tas de los 
anteriores 1 .842.921.542,26 
Y las ob l igac iones p a 

g a d a s 1 .827.485.102,44 

Resul tó á !a t e r m i n a 
ción del ejercicio un 
sobrante de . . . . 15 .436 .439 ,82 

Art. 6." S e aprueban los gastos 
reconocidos y liquidados en varios c a 
pítulos con esceso á los créditos conce
didos por la suma total de ¿S.OiO.SíG 
reales 37 céntimos. 

Art. 7.* Se aprueba asimismo lá 
anulación definitiva de 2 2 1 . 5 1 4 589 
reales 7 4 céntimos, por créditos que 
resultaron sobrantes en varios capítulos 
después de cubiertos los servicios á que 
fueron destinados. 

Art. 8.° Se aprueba la anulación en 
los presupuestos de 1856 y la trasferen-
cia al de 1857 de ios créditos importan
tes a una suma 9 7 . 6 3 0 . 8 5 4 rs 75cén-
timos, cuya permanencia fué prevista 
por leyes anteriores ó autorizada por 
Reales disposiciones, como necesaria 
para la continuación de los servicios y 
formalizacion en cuenta de los gastos 
ejecutados. 
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Art. 9 / La aprobación que por es 
ta ley se concede á las cuentas genera 
tes en los presupuestos do 1856. ?e en 
tiende sin perjuicio de'foque se propon 
ga y resuelva en su día, por lo qu 
resulte del espediente general que se 
instruye en la Sección de Contabilidad 
legislativa del Congreso. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles couiomilitares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dL'-«j 
nidad, que guarden y h.igao guardar 
cumplir y ejecutar la presente • ley en 
todas sus partes, 

San Ildefonso á 17 de julio de 1SG7. 
— Y o «a Reina. — Kl Minis'ro d - II ; M i 
da, Manuel García Barzauallana. 

iu^ 

mestice que para los cosecheros establece 
el capituló 14 de la instrucción de consu-

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL O R D E N . 

Excnio. SK: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente consultado 
por V E. áeste Ministerio, relativo á la 
instancia que el arrendatario de consu
mos de ValUdolid elevó a esa olic na ge
neral, sobre si los propietarios percepto
ras de montas en granos, por fincas que 
radican fuera del tcjinino municipal tie
nen derecho á constituirlos en depósito, y 
si este se les ha de conceder corno cose
cheros ó como especuladores ó trafican
tes: 

• Visto el art 67 de la instrucción del 
ramo, y considerando que les cosecheros 
tienen derecho al beneficio del d pósito 
por las espcci"S gravadas que recolectMi, 
siempre que eslaJs'escedán de 50 unida
des de adeudo por cada especie: 

Considerando que con arreglo al CSson 
también reputados como cosecheros los 
que compran los frujos.en el campo para 
beneficiarlos de su cuenta: 

Considerando que !o* propietarios que 
perciben sus rentas en frutos, p<»rma$quo 
las fincas que los producen estén en dis
tinto término municipal, se hallan en las 
mismas circunstancias, cuando menos, 
que los que compran los frutos én el cam
po, á quienes consilera la-referida ins
trucción como cosecheros, pues reciben 
los granos como precio del arriendo de 
sus fincas, en vez del dinero que por él 
debiera dársele: 

Considerando que para exigirles el de
pósito que determina el capitulo l o de la 
instrucción, se requiere ía circunstancia 
de estar inscritos en la matricula del sub
sidio como tratantes, especuladores ó co
merciantes en la espe ie por que soliciten 
el depósito; 

Considerando que esta circunstancia 
seria improcedente respecto á los pro
pietarios, que están escobillados del ira-
puesto induslriil p o r b s rentas delosfru-
les de su tierra; de manera que siguien
do Otra doctrina, ó habría 4econcedérse-
ies un depósito establecido solo páralos 
industriales, ó so les obligaría á la inscrip
ción en la matricula, de lo cual están es-
ceptuadospor la ley; 

S. M., de confo rmidad con él dicta
men de la Asesoría genera! de este Mi
nisterio, ha tenido á bien resolver que 
a los propietarios de que se trata, que 
recoleclon mas de 50 unidades de cada 
especie, se les conceda el depósito do

mos, ¿b o!' I» i 

DeReal orden lo comunico á V. E. pa
ra los efectos oportunos, Dios guarde á 
V. E. muchos aflos. Madrid 17 de julio de 
1867.—Barzauallana.—Sr. Comisionado 
Regio Inspector de la Dirección general 
de Impuestos indirectos. 

SEGUNDA SECCIÓN-¡ _ 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 1056 , 

El dia 26 de julio último ha sido ha
llado en la carretera general de Estre-
madura y término jurisdiccional de Na-
valcarnero, un tercio de cacao, que se 
baila depositado en la Alcaldía de dicho 
pueblo,- esperando á que la persona á 
quien le pertenezca haga la reclamación 
justificada, á fin de que le'sea devuelto. 

Madrid 6 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Sección de Uobierno.—negociado 4 .°— 
Número 2007. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y captura 
de José García Ortega, confiuado desertor 
del destacamento presidia! de Albania 
(Granada), cuyas seflas se insertan á 
continuación. 

Señas. 
Edad 31 años, pelo negro, cejas aj 

pelo, ojosmelados, 031*12 larga, cara oval, 
boca regular, barba poblaba, color .sano, 
estatura 5 pios 2 pulgadas. 

MadriifB de agosto de 1867. 
• , El Gobernador, 

Carlos d e P o n s e c a . 

Número 2 0 0 8 . 
Los Alcaldes,de los pueblos» Guardia 

civil y demás dependiente demiaulori-
dad procederán ó lajbusca y captura de 
José Rodríguez Uidulgo, confinado (de
sertor del destacamento preaidial de Al-
liama (Granada), cuyas señas se insertan 
á continuación. 

Señas. 

R d i n ion~.r,qjtf$K OBsnd/— Y88! flb í ' Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza Secrotario 
del Ayuntamiento de Rascafria, dotada 
con el sueldo anual de 160 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un raes, que e m 
pezará á contarse desdo eMia que se pu
blique! por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la Inteligencia r/e 

, que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias pr.-venidas en el 
Real decreto de 10 de octubre de 1855, 
tf'Real orden de 21 de octubre de 18S8. 

Iladeid 2 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

IUU ¿ .S ido ?.¡. / 

Edad 44 aflos, pelo entrecano, cejas 
al pelo, ojosmelados, uariz regular, cara 
oval, boca regular, barba poblada, color 
trigueño, estatura 5 pies. 

Madrid 2 de agosto de 1837; 
Bl Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Seceion de Fomento.—Negociado 8 .°— 
Número 825 .—Circu lar . 

Los seúores Alcaldes.que no han re
mitido los estados de personal y mate
ria! de Escuelas correspondientes al 4.° 
trimestre del año económico próximo; 
pasado, se servirán cumplir con este 
servicio en el plazo de cinco días, á 
contar desde la inserción de esta circu
lar en el Maletín Oficial de la provincis; 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
se impondrá al moroso 20 escudos de 
mulla. 

Madrid 7 de agosto de 1867.. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e Fonseca 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE H A C I E N D A PUBLICA DE 

U P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Igoorándose la residencia do don 
Juan Neponucenu.de Francisco, habilita
do que fué del clero de esta Diócesis, y 
teniendo que comunicarle oh asunto que 
le interesa, se Jo cita.por el presente 
para que en el término de ocho dias.'á 
contar desdo esta fecha, so persone en 
esta Administrrcion de mi cargo; en la 
inteligencia do que de no verificarlo se 
procederá á lo que corresponda sin mas 
aviso, parándolo el perjuicio qué haya 
lugar. 

Madrid 6 de agosto de 1867.—El Ad
ministrador, José Itívero. 

•r.'iv 

SESTA SECCIÓN. 

SEGUNDA RESKRVA. 

Ignorándose el paradero de Benito 
García Tejedor, soldado de esta, so le 
cita por el presente aviso á fin de que 
se presente á la mayor brevedad en las 
oficinas de la misma, sitas en el cuartel 
de San Francisco de esta corte. 

Madrid o de agosto de 1807.—El Co
mandante Gefc, Juan Domínguez. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primerainntinciadel distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma-
gislradj de Audienoia de fuera deMa-

3 dnd, y Juez de primera instancia del 
distrito del Huspieio de esta corte, etc. 

En este Juzgado y por la Escribanía 
de dou Juan Perea, se ha declarado en 
concurso de acreedores á don Manuel de 
Montes y ílerrera, de este domicilio, y 
y por virtud de este edicto se llama á 
los acreedores de Montes para que se 
presenten en el Juzgado y Escribanía re
ferida dentro del término de veinte dias, 
acontar desde el siguiente al de esta fecha, 
con los lilulosjuslificativosdesuscrédilos. 
Y para que conste y llegue ú noticia délos 
interesados so inserta el presente. 

Madrid 26 de julio de 1867.—Grego
rio Muñoz.—El Escribano actuario, por 
mi compañero don Juan Perea, Juan Va-
l l e j o . - T . de P . )—561 . 

Ju%gado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Hiedo, Juez dé primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente edicto, se llama, cita 

y emplaza á José Suarez y García, hijo 
de Francisco y de Josefa, natural del 
Concejo de Na vía, provincia de Oviedo, 
que ha residido en Midrid, calle de la 
r'lor Baja, uúm. 2'*, cuarto portería,de 
estado casado, de oficio cochero, y . d e 
3 0 añ >s de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el l'érmhn de 
treinta dias, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del actuario, á efecto' de 
ampliarle la declaración indagatoria que 
tiene prestada en la causa que se ins
truye contra el mismo por imprudencia 
temeraria, cometida guiando un carro 
y muía que atropello en termiuo de la 
villa de Coslada el tren de mercancías, 
número 51 del fjrro-carril de Madrid á 
Zaragoza, la noche del 50 de mayo ú l 
timo; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo en el indicado término, se le 
declarará rebelde y contumaz, y se e n 
tenderán las actuaciones sucesivas de it 
causi con los estrados del Tribunal. 

Dado en Alcalá de llenares á 3 de 
agosto de I8G7.—Nicolás de Haedo.— 
E! Notario actuario, Jacinto Herraúa. 

Yo el infrascrito Escribano.—Doy fé: 
Que en los autos que penden en este 
Juzgado con motivo de la defunción de 
Eustaquio Alcaráz, vecina que fué de 
esta ciudad, se promovió incidente por 
Andrés Arribas y su esposa Segunda 
Martínez, pidiendo se les declarase po
bres para litigar; y á su tiempo se ha 
pronunciado la sentencia que dice así. 

Sentencia. — En la ciudad de Alcalá 
de Henares á l ü d e j u u i o de 1 8 6 7 . El 
señor don Nicolás de Hiedo, Juez de 
primera instaucia de ella y su partido. 
Habiendo visto es os autos y 

Uesultando que Andrés Arribas y su 
esposa Segunda Martínez, de esta v e 
cindad, han solicitado se les declare po
bres para litigar, fundados en que se 
mantienen con los exiguos productos 
de la industria de porleador, con dos 
coballerías mayores y una menor, de 
insignificante valor todas, sin contar 
'con bienes de fortuna, lo cual han jus
tificado durante la prueba: 

Considerando que se hallan compren
didos en las disposiciones del artículo 
1 8 2 , párrafo 1.* de la ley de Enjuicia
miento civil . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres para litigar á dichos Andrés 
Arribas y su esposa ^eguuda Martínez, 
mandaudo se les ayude y defienda en 
tal concepto, por ahora y sin perjuicio 
de reintegro. Publlquesé esta sentencia 
en el Bo'etin Qficial de la proviucia, 
poniéndose al efecto el oportuno testi
monio, que se remitirá al Exorno, s e 
ñor Gobernador civil. Asi por esta mi 
sentencia lo mando, pronuncio y firmo. 
—Nicolás de Haedo. 

Publicación.—Public ida la anterior 
sentencia por el señor Licenciado don 
Nicolás de Haedo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de H e 
nares, estando celebraudo audiencia pú
blica en ella hoy 19 de junio de 1 8 6 7 ; 
doy fé.—Gregorio Azaña. 

Y paraque conste, cumpliendo con lo 
mandado en auto do este dia, pongo el 
presente que signo y firmo en Alcalá 
de Henares 4 2 6 de julio de 1867 .— 1 
Gregorio Azaña. 
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. Justado de primera instancia del partido 
'%$. Colmenar Viejo. 

Habiendo sido robadas á Deogracias 
Diaz, vecino de S.n Martin deValdeinle-
sias, en el termino de Ciliado Villalva, 
dos caballerías mulares la noche del 14 
del corriente, sospechando en un tal Pa
tricio, "vecino de las Navas del Marques, 
se publican las senas de e*le su¿cto y de 
las indicadas muías, para que si fueren 
habidos por cualquiera de las Autorida
des de esta provincia, los remita á dispo
sición del Juzgado de la fecha, donde 
pende la causa crimioal de oficio formada 
por este hecho. 

Señas del sugelo. 
Se le conoce con el nombre de Patricio, 

ignorándose su apellido; es vecino de las 
Navas dtd Marqués, de estado viudo, de 
oficio ,-irriero, de 58 á 40 años de edad, 
estatura alia, grueso, p lo y barba rubia, 
color también rut;io, vestido con pantalón 
de pana a z u l . con dos chalecos puestos, 
el uno de e los cou una buena botonadura 
de cadenilla. 

Señas de las muías. 
Una muía, pelo negro, de edad 5 afics, 

alzada seis cuartas y dos ó tres dedos, 
con dos ó tres eseundias ó berrugas en la 
barriga, sin hierro ni senál, herrada de 
las cuatro extremidades, con cabezada de 
casco nueva casi, y g bernada por la 
parte de una oreja, c n una muestra de 
orillo, con ramal de cártamo nuevo. 

Otra muía de edad cerrada, pelo cas
talio oscuro, de ¡¿ual alzada qu^ la pre
cedente, con dos r o z a d u r a s p a p e n a s en los 
costillares, un poco corlada la cola, her
rada también, y sin hierro ni send algu
na, con cabezuda también da casco y 
ramal de cánamo usado con varias piezas 
de estopas en la parle que dá al hocico. 

Colmenar Viejo 26 de julio de 18G7. 
—Mariauo Horran. 

Don Mariano Hernán. Abogado de los 
Tribunales del Reino, Juez de paz de 
esta villa, y como ti l Uegcnle de la 
jurisdicion de ella y su partido por 
indisposición ilcl de primera instancia, 
Hago saber: Que en este Juzgadoy por 

la Escribanía del infrascrito se sigue e s 
pediente para la cjecucioa de la. senten
cia dictada en la causa seguida contra 
Sebastian Fernandez Sanz, por lesiones a 
José Duval; y no habiéndose satisfecho 
á este el importe de la indemuizacion á 
cuyo abono fué condenado el procesado, 
declarado insolvente, so mandó sufriese 
la prisión subsidiaria correspondiente, y 
en su virtud hacer efectiva la de cuatro 
clias. que debe estingujir el Sebastian 
Fernandez S»nz. por el concepto indicado; 
mas no habiéndose podido averiguar su 
paradero, he acordado la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, por 
el cual de parle de S. M. cuya justicia en 
su Real nombre ejerzo exhorto y requie
ro á todas las autorida les del reino, y 
de la mío las pido y suplico se sirvan 
ordenarse practiquen diligenciasen bus
ca del Sebastian Fernandez Sanz, con 
objeto de que sufra los cuatro dias de 
prisión indicados, y en su caso den 
cuenta de quedar ejecutado; quedando yo 

I tanto siempre que iguales suyos vea, 
«lia mediante. 

Dado en Colmenar Viejo á 51 de julio 

de 1867.—Mariano Hernán.—Por man
dado de S. S., Carlos LeonNavarro. 

Fiscalía militar.: 

Don Miguel de Latorre y Trenzado, Te
niente Ayudante del segundo batallón 
del regim ento infantería de Mallorca, 
numero 15, y Fiscal del mismo, etc. 

Habiéndose ausentado de este regi
miento, sin el competente permiso, el 
soldado de la segunda compaüia de esto 
segundo batallón, Joaquín BernatLcceres. 
A quien estoy encausando por el delito de 

j segunda deserción, y usando de la juris
dicción que S. M. coucede a los Oficiales 

, del ejército, por el presente, llamo, cito 
y emplazo por este tercer edicto al refe
rido soldado, para que en el término de 

v nueve dias, contados desde la fecha, se 
presente en esta corte, señalándole el 
cu.irlel de Santa Isabeí, qu*j ocupa el rcr 
gimiento, donde deberá presentarse per-

: sona'mente y dar sus descargos y defen
sas, s n mas llamarle ni emplazarle; y de 
no verificarlo en el referido plazo, se le 
seguirá la ca sa y se sentenciará en rebel -
dia. Y para que lleguo á noticia suya se 
publica este edicto en Madrid á 2 de 
agosto de 1867.—Miguel de Latorre.— 
Por su mandado, Salvador López, Escri
bano. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 
Por el presente, se cita llama y e m 

plaza á Lorenzo Morete y José Sánchez 
cuyo paradero se iguora para que en 
término de diez dias, contados des 'e la 
iosercion en el Boletín Oficial de este 
edicto, se presenten en esta Alcaldía á 
satisfacer la multa de 5 0 escudos cada 

¡ uno que les ha sido impuesta en juicio 
de faltas, celebrado en 5 0 del mes pro-

i ximo pasado por juegos prohibidos. 
1 Vallecas 4 de agosto de 1 8 0 7 . — E l 

Teniente1 Alcalde, Miguel Albarran. 

Alcaldía constitucional de Algete. 

Con la competente autorización s u 
perior, se saca de nuevo á subasta pú
blica la pesca del rio Jarama, en lo 
pertenecieate á esta jurisdicción por el 
a fio presente. 

¡ .1 tipo para la subasta será el de 3 9 
escudos 6 6 milésimas como d ŝ terce
ras partes del primitivo, debiendo v e 
rificarse dicha subasta el dia 11 del 
corriente, de diez á doce de su mañana 
en la casa consistorial, hallándose de 
manifiesto el pliego de condiciones en 
el acto del remate. 

Algete 2 de agosto de . 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Anselmo Lacalle. 

Alcaldía constitucional de Gctafe. 

Habiéndose dispuesto por diebí Cor
poración la modificación del alumbra
do público de esta villa, sustituyendo 
el aceite común por el mineral, median
te á ser este mas económico y do me -
jores condiciones, cuya disposicioo ha 
merecido la superior aprobación del 
escelenllsimo señor Gobernador civil de 
la provincia, dicho municipio ha acor
dado subastar la adquisición de cua 
renta y éiete aparatos y un nuevo farol, 
como necesarios para igual número de 
faroles que existen en esta población; 
habiendo sefialado para su único re
mate el domingo 1 8 del actual, á las 
doce de su mañana, en su sala consis

torial, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de inaniliest) en la Secre
taría de dicha Corporación. 

Gelaíü 4 de agosto de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde Presidente, Anistasio C i f o e n -
tes.-r-Ue acuerdo del Ayuntamiento, El 
: ecnetario interino, Raimundo Gómez 
•Platero. 

Alcaldía constitucional de Léganos. 
El Ayuntamiento constitucional do esta 

villa, con^uperioraulorizacion, Inacorda
do subastar las<brasde empedrado de las 
calles Cantimplora, Hospital, Madr.d, 
Torrubia, Fuente y Plaza de Paris, en 
esta población, y señálalo para su re
mate el dia 24 del corriente, á las doce 
de su móftana, en las casas consistoriales: 
servirá de tipo parala subasta lacanlidad 
de 1646escudos 487 .uilésiaiasen que han 
sido apreciadas por el señor Arquitecto 
del liistrilo, sin que se admita proposición 
alguna por que esceda dicha suma. 

Las obras se han de ejecutar en el tér
mino de treinta dias, con sujeción al pre
supuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría dé dicha corporación. 

Las proposic ones se harán en piiegos 
cerrados se¿un el adjunto modelo y ver
sarán sobre reducción del plazo y baja del 
precio. ' 

Para tomar parte los lidiadores acre
ditarán haber consigna lo en la Deposita
ría del munic pió el 10 por 100 de la 
cantidad di I presupuesto, ó presentarán 
un fiador abonado, 

Los pliegos cooe l nombre dal propo-
nenle e presentarán en la primera me lia 
hora de la anunciada para la subasta. 

Leganés 1.° de agosto de 1867.—Il
defonso Brafia. 

Modelo de proposición. 

D. N. T. , vecino de . . . . , calle d e . . . . t 

número.. . . , enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial del dia... de las 
condic ones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en subasta de las 
obras de empedrado de las cilles Cantim
plora, Hospital, Madrid, Torrubia, Fuente 
y Plaza de Pa' ís, en la villa de Leganés. 
se compromete á tomar A su cargo las 
mismas. con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones, por la cantidad de . . . . 
cuyas obras dará terminadas en el plazo 
de la proposición, escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PARTE NO 0FICI1L 

ANUNCIOS. 
R E G I M I E N T O H Ú S A R E S D E L A P R I N C E S A . 

El miércoles 14 del actual, alas doce del 
dia, sé comprarán en pública subasta 
2041 metros 94 milímetros de paño azul 
gris celeste de un metro 40 centímetro* de 
ancho para capoles, en el Pabellón del 
señor Coronel del Cuerpo, en el Cuartel 
de Caballería de Aranjuez, por la Jurla 
económica, que estará reunida al efecto. 
Y de orden de dicho señor convoco á la 
licitación á los fabricantes y comercian
tes que quieran tomar parte en ella; ad-
virtién'doles, que se les enseúarán el e s -
pediente'de condiciones y muestra; que 
el precio máximo del metro será 3 es 
cudos 349 milésimas, sin tener que re
bajarse después tanto por ciento del total 
importe; que e) pago se hará al contado 

y que habrá de garantizarse la postara, 
i de que se dará modelo, con el depósito 
' en Caja. 

También se convoca para el mismo 
punto, dia y hora á ios maestros saslreí 
que qui rau encargarse de la conslruc-
c on «le 51 * capotes de paño, recibiendo 
del regimiento lo los los materiales, sien
do de su cuenta el corle, hilo y cosido, sin 
que escola la hechura de cada uno de 
un escudo y 100 milésimas, y sin que se 
admita postura (de quo se dará modelo 
como no se garantice con depósito de 
100 escudos. 

Igualmente se convoca para el mis
mo punto, dia y bo<*a á los sastres que 
quieran construir 500 gorras de paflo 
azul celeste con franja de paño amarillo 
como el modelo que se presentará, sin que 
esceda el precio »ie cada ano de 550mi
lésimas y garantizando las posturas con 
el depósito en caja lie 20 escudos. 

Aranjuez 2 de 3gosto de 1867.—El 
Comandante Mavor, Gregorio Martin. 

546. 

Administración Patrimonial del Real 
Sitio de San Fernando. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento por 4 años, de las tierras labran
tías de secano de esta Real Posesión, ti
tuladas Raso del Retamar, parto baja de 
Galapagar ó Ula del Gorrión, y precio 
anual de 1800 escu los; y para su doble 
remate se ha señala lo el dia 12 del cor
rí- nlc mes, á la una de su lar Je, en la 
Mayor lomía mayor de S. M., y en esta 
Administración Matrimonial, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en a m b a s o f i c i n a s . 

San Fernando 6 de agosto de 1867.— 
P. A. del Sr. A.—Ramón del Pozo. 

563. 

BAÑOS. 

No mas tu/o en las habitaciones. 
I 

En la calle d i Ave-María, núm. 11 
tienda de Marín. se venden de cinc y de 
hoja de lata desde 50 á 280 rs. Hay es
to fas ordinarias, y de lasque no dan tufo. 
También se alquilan los baños y estufas 
desde un real en adelante, cuyos precios 
económicos se han establecido en aten
ción á las circunstancias y únicamente 
pued • llegarse á esta baratura por el 
gran surtido que tiene este estableci
miento. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

En la Administración del Bo
letín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo núm. 59, tienda, se hallan 
de venta impresos para hacer el 
repartimiento de un décimo por 
100 de la contribución territorial, 
arreglados á los modelos circu
lados en el Boletín de 
riente. 
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